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01240 RESOLUCION No. 87-2-2-1- 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. ADM-86- 
394 del 31 de diciembre de 1986; y por la señora Superin- 
tendente de Compañías Encargada en su Resolución No. ADM-87- 
053 del 8 de abril de 1987; 

CONSIDERANDO 

QUE el 18 de diáiembre de 1986 Voe ha ojórgado ante el 
Notario Décimo Quixto del cantón Guayaquil Vdoctor Miguel 
Vernaza Requena, la escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de "INSTIPÚTO EDUCATIVO MODERNO DE 
GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA." 

QUE los señores ancisco Péfez. Febres conter marta 
del Rosario Almeida de Andrade, “con el patrocinio del doct 
Jorge Luis Rojas,¡/en sus respectivas calidades de Presi; 
dente y Gerente la compañía, han solicitado Ya aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efectó han presen- 
tado tres copias certificadas de la misma; 

  

   

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha pre- . 
sentado el informe No. 87-496-IL del 8 de abril de 1937 

QUE el/Departamento Jurídico mediante oficio No. SC-DJ- 
RL-87-210,/del 30 de abril de 1987,/ ha emitido informe 
favorable para la continuación del trímite, una vez que 
considera que se ha dado/cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; ( 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; Y 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de "INSTI O EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL MOQUI . 
LTDA." r CATORCE MIEBDONES CIEN MIL SUCRESV dividido en 
cestorce/Mmil cien participaciones de un mil sucresví cada 
una; y, b) la refofma de estatutos constantes en la refe- 
rida escritura. ¡ 

RESUELVE 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de ./ 

uno delos diarios de mayor circulación en Samborondón. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho
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ARTICULO TERCERO, - psp. que el Notario Décima 
meno del' cantón Guayaqui tome nota al margen de la . 

de la escritura pública que se aprueba del contenido” 
de' da, presente Resolución y siente razón de esta anotación 

ARTÍCULO CUARTO.. - DISPONER glo el Registrador de la 
Propiedad del cantón Samborond6 a) Inscriba, en el Regis- 
tro Mercantil a su cargo, la referida escritura pública 
junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha 
escritura y devuelva E estantes con la razón de la inserip-_ 
ción que se ordena; ) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley do Registro y el artículo 33 del Códi 
de Comercio. , 

ARTICULO QUINTO. - ose que el Notario Décimo 
Octavo del cantón Guayaquiliy anote al margen de La matriz de 
la escritura pública de 1? de octubre de 1982 ypor la cual 
se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y reformar Da mediante la 
escritura pública que se aprueba por a presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. e 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.. 

COMUNIQUESE.- DADA y f 
Compañias, en Guayaquil, a 

Dr. 

/ INTENDENTE DÉ C 

Cod. RL4 

GM/ad 
DLIAJTX 

  

    

     

en la Superintendencia de 

lazar Bécker 
AÑIAS ENCARGADO



  

3000 
UBSIG 

CERTIFICO: Queda inscrita la Resolución No.87=2=2-1-01240 que 

antecede, de fojas 91 a 92 con el No.33 en el Registro Mercan 

til; y anotada bajo el No.374 en el Repertorio.- Samborondón, 

a veltitidós de Mayo de mil novecientos ochenta y siete»:    
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